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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
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DECANATO 
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UNC FCA 

CUDAP:EXP-UNC: 0056054/2018  
VISTO: 

La presentación efectuada por el Ing. Agr. (Mgter.) María Verónica AIMAR, 
Por la cual solicita autorizar la realización del Curso  online  de "Bienestar Animal en 
vacas en producción" que dicta APROCAL, a realizarse el 15 de Noviembre de 
2018, de 9 a 13 hs., en el Tambo del Campo Escuela de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias-UNC; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Extensión de esta 
Casa.  

Que se tiene en cuenta el Despacho Formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 
Por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO V':  Autorizar y convalidar lo actuado en el dictado de la parte 
práctica del Curso  online  de "Bienestar Animal en vacas en producción" que dicta 
APROCAL, a realizarse el 15 de Noviembre de 2018, de 9 a 13 hs., en el Tambo del 
Campo Escuela de la Facultad de Ciencias Agropecuarias-UNC. Destinada a 
Profesionales y Productores que se hayan inscripto y estén cursado la parte virtual 
del curso de Bienestar Animal  (BA).  Si bien el Curso tiene un costo total de $5000, 
APROCAL destinará $1000 por cada asistente,  para el profesional responsable de la 
parte práctica y para cubrir los gastos de movilidad y día técnico según consta a fs. 5, 
a través del Área Económica Financiera de la FCA-UNC. 
ORGANIZADORA Y DISERTANTE: 

Ing. Agr. (Mgter.) María Verónica AIMAR —  Leg.  N° 33.883. 

ARTÍCULO 20:  Por mesa de entradas, notifiquese a las Secretarias de 
Extensión, Asuntos Estudiantiles y General, al interesado. Cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCION N°: 861 
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